
Asunto: Informe sobre necesidad de 
contratación de los Servicios de Producción 
Técnica y Carpa Joven de la Feria y Fiestas de 
Agosto 2024.  

ESTEFANÍA GANDÍA CUTILLAS, Jefa de Servicio de Atención Socio-Cultural del Excmo. 
Ayuntamiento de Jumilla, (Res. Alcaldía 2330), en relación con la necesidad de 
contratación de los servicios de producción técnica de la Feria y Fiestas de Agosto 2024 

INFORMO:  

PRIMERO: Estando próxima la celebración de la Feria y Fiestas Patronales, que tendrán 
lugar del 8 al 18 de agosto de 2024, se considera necesario poder disponer de una empresa 
que se encargue de realizar los trabajos de producción técnica de las actuaciones 
contratadas por el Ayuntamiento de Jumilla, y de sonorización de otros eventos y montaje 
de instalaciones y medios auxiliares necesarios para que éstas se puedan llevar a cabo, en 
lo que estaría incluida sonorización de eventos, equipamiento de luz y sonido, montaje de 
escenarios y todo lo que conlleve su mantenimiento y condiciones de seguridad de los 
mismos, así como la atención de fichas técnicas de los distintos grupos y artistas 
contratados, lo que quedaría detallado en el pliego de condiciones técnicas.  

SEGUNDO: Con el objeto de atender el ocio juvenil, se considera necesario poder disponer 
de una empresa que se encargue de realizar los trabajos de montaje, gestión y desmontaje 
de una carpa destinada a los jóvenes, cuyas características quedarían detalladas en el 
pliego de condiciones técnicas. 

TERCERO: Por parte de la Concejalía de Festejos y Juventud, se consideran justificadas las 
necesidades de la contratación de este servicio técnico, la extensión de las mismas y la 
idoneidad y objeto del contrato con el que pretenden cubrirse todas ellas, por no disponer 
el Ayuntamiento de medios propios para atender a su realización de forma directa.  

 

En Jumilla a la fecha de la firma 

Festejos
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://jumilla.sedipualba.es/
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